
B. O. del K-Núm. 156 1 julio 1<)10 10321

Articulo sexto.-Del resultado d~ lS,<adjudicl}ciqn dela:so~ras,

realizadas pOr la' Diputación, sedarácuen,taa1;.M:1!l1~o:df'
Educación y Ciencia, CO~ remisión de, copia ,ce~lftcada'-(\el';áeta
de la misma. La subvención con.cedida~r'el-Ministerio se a.1U.<:;
tará al importe en que queden adJudicaaas las obras

Artíc;yJoSlÍlPtimo.....-El importe, de la aPótta<}ión estatal sera
abonado por el Minister10 de Educación y Ciencia;, previas 1:11'
oPortunas visitas de insPección q\le se -estimen 'necesarias. en QOf
plazos: el primero, al ser cubiertas -las. obras. v el ':sef;mndo
cuando p~"tén totalmente terminadas.

Articulo octavo.-Losedifici6$constl'ujdúH, adaPtados. o re
formados en virtud .del presente Convenio~,ClUed9.-l'ánen,propie.
dad exclusiva de los Ayuntamiento del término;l1)unÍci~ldond€
Se realice la construcción, y en .. ningún ·c!tSo.·.·pp<l.rá;n:s'er .qesti·
nados a fines distintos de la enseñam~á prilnwta: ;corriendo ,1

cargo de los rnís1Uos los gastos de con~aeión v:'entretenimiento I
de las <'onstrucciones realizadas.

Articulo noveno.-El Ministerio de' Educacitm. y Ciencia dic
tará cuantas órdenes sean precisaspal'ft la aplkación de lo €$
taiJlecido en los articulos anteriore,c:;

Así lo dispongo por el RI'esente Decreto. dact{l en Madrid
& veintinueve de mayo de ml1 no~i(mtos seteht&,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d-e EducacIón y CtehC!:l

JOSE LUIS Vrr~LAR P ALASI

DECRETO 1776/1970, de 29 de mayO, po'" el qtW se
declara de utilidad plíbliea, a efectos 4,eexpropia~
ción forzosa, la adquisición de los e,!l,iftcios ado.sa
dos a la faelLada de la. (fniversidt14., .en, elpátío
de Escuelas" así comO za,$casas número. 2 efe la
úalle Calderon de la Barca, ntímer:o 4dela calle
Plá 'JI Deniel y números 28, 34y 36 de la caUe Li
breros, de Salamanca, dentro detcón:jwnto histórico
artístico.

Para la mejor conservación y utilización dél barrio viejo
de Salamanca, conjunto histórico-artfstico por Decreto de seis
de abril de mil novecientos cincuenta y uno, y en V~tud de
expediente reglamentario. a propuesta 'del MinistJ¡ode' 'Educa
ción y Ciencia, p'evia deliberación y acuerdo del Consejo de
Minis~ros en su reunión del día veintidós de Q1l;\yode mil
noveCIentos setenta

DISPONGO

Artículo único.-Se declara de utilidad pública, a 1M efec
tos que determina el articUlo diez de la Ley de Exprl?piaeión
Forzosa de dieeiséis de diciembre 4€ .mil noveci.entos citlcUenta
y cuatro la adquisición de las siguientes, viViendas:

a) Casa número dos de la calle CaJ,cterdn de láBarca;
propietario: M, M. Celadoras del C{jra;z6~ de- 'Jesús,

b) Ca..c;a número cuatro de la calle. Cardenal PHl¡ y Deniel;
propiétario: M. M, Celadoras del Corazón dé' Jesús.

e) Casa número tres d~l Patio de ,EscuelaS: propietario:
don Francisco de Asís González.

d) Casa número cuatro del Patio de Escuelas: propieta
rio: don Emigdio Pérez de la RivR.

e) CasaR números cinco y seis del Patio de Escuela:.s; pro
pietario; don Agustín de Asís,

f) Casa número veintiocho de la calle de Libreras; :pro·
pi€'taria: dofia Remedios Sáncl1ez.

g) Casas números treinta y cuatro y treinta y seis de ia
calle Libreros: propietario: don Manuel P~e.-:Hernández y
otros,

Así lo dispongo por el presente. Decreto, ..dado en Madrid
a veintinueve de mayo de rnn novecientos s.etenta,

FRItNCrsCO FRItNCO
El Ministro de Educación y Cten{Oja.

,rOSE LUIS VILLARPALASI

DECRETO 1777/1970, de 2!¡ de mayo, por el que s('
declara M onllmento Histór1ciHirtíl,Sttcoet Mimastet in
de Santa María de Valldigna. deS''irna.t de VaUdfgna
(Valencia).

El Monasterio de la Virgen Maria de Valldígn~ tiene origen
en una donación hecha por el Rey DonJaim~Ila.los: ,'ffi(;)i1jes
cistercienses en el año mil dosctentos tlovent~ y siete;.Etj.sus
prin1eros tiempos perteneció al Monast:erio unextenao .~rlto.rio,

y sus abades, merced a 10sprivi1~iosque les fueron concedidos
por los monarcas de la Corona de Ar~gón,llega:rona.~r pode
1'oSOS señores de una vasta comarca,.·. Este poderio .s~. <reb-íU:tQ -al
paso de la Historia, hasta que en el afío·mil OCl:l9ci~tos'treinta
y cinco quedó. extinguido definitivamente en V:inUd<teu:na'Ot~

den que disolvió la comunidlid.desP~de quinientos. treinta }
ocho afios de existencia,

De aquella pasada granctMasecon~.vanaún testimonios d.e
notablClrlH)GrtUllCÜt. Am, el robustoJ,JOttal ojival 'Y las torres
de imnc-:,:ü 'al Monflsterio, rematadas por 'graciosos coronamien
LOS, y -lfi c:'lpWa d{>dicada a la Virgen de Gracia, que se abt'e a la
Izquierda de laemrada j' se constru;vófll'l t1ernpos posteriores.

La fachada de .la ig!er;la se mantiene-enhiesta y ofrece el
ripieo Mpecto de los teroplos valencianos del siglo XVII, con el
caracten~tH:ü campanario y la cúpula de tejas azules y nervios
blancos, El mtedm. pese a las inutilacionessufridas, permite
apl'€dar texiavia su grandio.sa traza: las bóvedas elevadísimas, la
vasta cúpula sostenida por arcos torales, y. la nave, construida
de PJcctray a<lorna-d3 con mánnO-les,qesnuda de todoem1qu&
cilUJento al'Quittlcl:ónico .Y que despliega lUego en él cornisa
miento las más complicadas labores. del barroquismo, de modo
que las corona""y guirnaldas, lllsflores raves. espigas y racimos.
flOjaS y. plumas, grecas' y ct',nefu.s, se. €.xtienden por ·las arcadas
'.' las büvedas, conlrnstandocon la severidad: y sencillez de los
nlUl'OS :-: lR.8 pUftst:r:u; del templo,

E"te c-on,hmto CIf' í'i)loHJ8 históncos y artisticQS son dignos de
conservacion, mrdiante su inclusión en el ,catálogo Monumental

En su v:irtttd, a propue.o;ta del Ministro de Educación y Cien
cia y ,previa <.J,:elibención del OonseJo de Müüstros en su reunión
dN Qlll y,'intloús <11' maya de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo priJ:nero._· Se deelart:'t' Monumento Histórico-artístico
tI Monasterio de Santa María de VaUillgna. de Simat de Van~
digna. (VaJ·e-ndíl)

Artículo segundo.-La tutela de este Monumento, que queda
bajo la protección del :€:stad6, será éjercida a través <le la Di
ree<:ión General de Bellas Artes por e) Ministerio de Educación y
Ciencía, el cuál quedf'. facultado para dictar cuantas dispos1cio
nes Sf"un nec€s::n:in" paJ" e-I me-jo;' desarrbllo y ejecución del pre
sente DN'nlo

Asi to dif'opongo por '01 presente Decreto, dado en Madrid
a veintinur-vp de ntayo tlt~ mil noved'€ntCIs setenta.

FRANCISCO FRANCO

F:l Ministro d.e EdlwéF'lón v O¡¡'ll{~U
,JOSE LUIS VJLLil.[-{ f'tIJ.AS'j

ORDEN d-e 19 de mayo de 1970 por la que se co»s
tituJlen Consejos Escolares Primarios, se amplia la.
('úmpo8kión de otro, se aprueban los Reglamentos
de [o.<; qltf: Sl' indican?1 se disuelven los que se men':
e7()JIetll,

Ilmo, 8L: Vjst;o:=; los {'s(Tito::; <le solicitud de constitución <le
Consejo::; E::;culares Primarios, prf!sentad()spor .las Ehtidades pa
tro.cmaélol'as de los mismos según det.ermJnw la Orden de 23 de
enero de 19m (¡~Boletín Oficiald'el Estado» de 4 de febrero) por
la. que se aprueba el 'R.églarnento de Escuelas Nacionales de En~

sf'ñanza PrimarIa -en Régimen élepatronato Escolar;
Vista la propuesta de constitución <Iefinitiva- de un Cónsejo

Escolar Primario iorHltl1ada por llna Corporación Local afectada
por la Ley 169/1965, de 21 de diGiembr,e, de acuerdo con el De
creto número 282'1/1966, de 27 de octubre ({{BOletín Oficial del
"Estado» {le 14du noviembre):

Examinados los proyectos ,de Reglamento de los Consejos Es
colares Plimariosrt constituir. n,,('ompaí'iados fl. tenor con lo. dis
puesto f'H t'l articulo tt>l1'em de la citada Orden de 2'3 de enero
dt> 1967:

Examinados lo~ p:royecto~ de Reglamento· que pre,sentan di
vel'SQ1' Consejos Escolares Primarios para dar cumplimiento a la
disposícióü a<iici<JUa! primera de la Orden: ministerial de 23 de
en€l'O de lil67:

Vista la propuesta de ampliación de miembros en un Consejo
E:>colar Primario;

Vistos !üs expedientes inenados para la disolución de diversos
Conse-jos Escolares Primarim':

Tenie-ndo en cuenta los favorables informes emitidos por la
lnspecci@i) de El1señ¡¡m7:a PrHnarla y comprobado que los pro
yectos de Reglamento se encuentran ·confOl',ines con la repetida.
Ord.en de 23 .de en€'rod-e 1967, con el· Reglamento de Centros
F:statales de' Ensef1anza Primaria, aprob'adopor ordet» de 10 de
ft'brel'O de 1967 {«Boh~tín Oficml df!lEstado}} del 2().), con el
t~xto refundi-do ce la l..ey df:'- EJJwñanza Primaria. aprObado por
l)€ereto 193/1967, CP 2 de fehrero, V con la~de1n<'i8 dis¡xmicíonE's
vjg-entelL

Este ?..finiRterio 118 r('.~Ul'lio

1:)- GonJ4titütr 10" CCnSf!jO;'l E,;eol¡;rres Primarios que a conti~

ntw;;:ión H' fktallan y {ljJl'oI1:1r, a gil vez, los Heglamentos de Jos
rnL"imos:

({P¡>ovüwi~l {lE'- Badnjo/>l, patrocinado- por la Diputación Pro
vÍ!wiaJ <k BadHjn7, pan! dal' cümplimientó al Decreto 282711966,
de Z7 <le o<.'tubte-, de :ünbito provincial, y compuesto de Ia.foi'ma
Biguient-e:

Pre~~idenJf:; 1l:1 de l.;:¡, Cül'j.>úl'o.dón patrocinadora.
Vice-pnTidN\le' F:l Diput8do ('Ü Quien delegue el Presidente.
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Vocales:
El Delegado de servicio:,. de Cultura.
El Inspector Jefe de EnE:€fiaU7;3, Primaria.
El Sacerdote Jefe de lb~ Spr'viciDS Rf"ligiüf;m; del Hogar «liér··

nán Cortés~}.

El Jefe provincial del Servido Español de Ma.giR!er!o.
El Delegado provincial de H1 Juventud.
La Delegada provincial de la Sección Femenina.
El Director de las Escuelas del H-ogar «Hernán Cortés».
Un Maestro nadonal de los Centros a tutelar.
Secretario: El de la CorporaCión patrocinadora.

«Hullera del Centro. S. A.», patrocinacib por la Entidad Qf'
jgual denominación, consecuente de la iiUeVa estructuración de
la «Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñartóya, S" A.», ubicado
el nuevo Consejo que se constituye en «Milm Asdrúbal». del
término municipal de Puertollano (Ciudad Rean, de ámbito
loca.! y compueRtn <le la forma que sigue:

Presidente honoi'firio: El Director general de Ensefianza Pri
maria.

Ptesldehte efectivo: El l'f'prest'ntant~ legal de la ,Entidad pa-
trocinadora.

Vocales:
El Inspector de Ensenanza PrimarIa. de 10 ?:Ona.
El Cura Párroco de «Miria ASdrÚbaJ».
Un Dírecror dé Escuela graduada.
Un representante de los padres d~ familIa,
secretario: El Jefe de los Serviclos Adminü,traUvos de la En

tidad patrocinadora.
Se incluirá, la representacíón de Jos Maestros que determina

el articulo quinto de la Orden de 23 de enero de- 196'1.

«Carmen Delgado de March», para. la educaCÍón preescolar.
patrocinado por la sefiora cuyo, nombre llevará el Consejo ESM
colar Primario que se constituye, de ámbito nadana}, con do
mkilio en Madrid, cane de Núfiez dé Bálbort, húmero '70, y cóm~
puesto de la forma Que sigue"

President.e honorario: El Dírector general (Je Enseñanza Pri·
maria.

Presidente efectivo: Doña Cfll'1TIen Df.lgndo de March,

Vocales:
El Inspector Central de Enseüanza Primm'i.a
Doña Aurora Medina de la FUente.
Un Director escolar de un Centro a tutelar.
Una Maestra nacional de un Centró a tutelar, Que aduarú,

de Sécretaria del Consejo,
se incluirá la rePTesentaeión de los padres de familia de-ter·

minada en el artículo primero de la Orden de 23 de enero de 1967.

«Agociación FamiUar Pro",:8ubnorh1a:les de Tenerife-», patroci
mw.o por la mencionada Asoci~ión, de ámbito provincial, con
domicilio.. en Santa Cruz de T€nerlfe, calle dé Mén<:feZ Ntioo~. nú
m~ro 29, y compuesto de la forma siguiente:

Presidentes honorarios:

E1 Director general de Enseflanza Primaria.
El Gobernador civil de la prOVÜlcltl.
El Presidente de la, Mancortmnidad dfO Cabíidos de In Pro-

Vincia.

Presidente efectivo: El de la Asociacjón patrocinadora.
Vicepresidente: El de la Asociación patrocinadora,

Vocales:
El Inspector Jefe de Enseñanza Primaría.
Un Director'escolar de un centro a tutelar.
El J~fe de los Servicios médicos especia-lizados de 101' Centrol"

a tutelar.
La representación de 10$ Maestros n3éi{)nale~ previ~ta en el

articulo quinto de la Orden de 23 de enero de 1967.
El Tesorero de la Asociacióllpatroctnadota,
Un Vocal de la Junta Rectora de la Asoeulción patrocinadora.
Una representación de la Autoridad local
En el apartado f) del articulo sexto del Reglamento se in

1Dcluirá la limitación que se deriVa de IR aplicación del articu
lo 71 dé la Orden de 10 de febrerO de 1967 <<<Boletín Oficial del
Estado» del 20'). En el articulo 14' del mismo REgla:1I1ento, apar
tado e), se suprimirá la aportación de «cuotas».

2/> Aprobar los Reglamentos cte los Consejos l!:soolares Pri..
marias que a continuacíÓllse detaUan:

~qcue1as de Sordomudos», patrocinado por lá Diputación Pro-
v.inelal de BUrgos. de ámbito provincial, y compUegtiO d.e la forma
Siguiente:

Presidentes honorarios:
El Director general de Enseñanza Primaria.
El Gobernador civil de la provincia,
Presidente efectivo: El de la Diputación Provincial.
Vicepresidentes:
Primero, ~l Diputado PreRidente de la Comisión de Ben('fi

cencia.

Segundo. el Dioutado Pl'(!sident€ dfo la Comisión de Edl.lCa--
cióh Deportes y Turismu

Vocalc¡;:

F':¡ Delegado pl'OVilleíid de Educación y Cit'nda,
E:¡ Hlspector Jefe de Ens(>ñan'la Primaha
El S(~cri:'tluio general de la DiplHación Provincial.
El Médieo-Decallo d(' la BenefiCCi1cia Provincíal.
El CapeHúIl d{' los Estal)lecímlentos de Beneficencia,
El Director de los Estfl.blecim:1ent05 de Beneficencia.
El Directo.. del Colegio_ de Sordomudos. que Rctuará como SeM

cretarío del Consejo.
Un MR€stronádonai de los Centros tutelados.
Un representante de los padffS C:f' familia con hiJos matricu·

la{:IQ~ en los Centros tutf'ladM

«Sociedad Minera y Metalúrgica de Peflarroya, S. A,». patro~

cinado por la entidad de igual denominacíón, de ,ámbito ~0.cal,
con domicilio en la aldea ele La Garganta, d..l térmmo mUlllclpal
de Brazatol'tas tCílldad Rr:al), v compuesto de la forma si
guíent.e:

Pre~ideutc húnoi'ario: El Director g'elleral de Ensefianza PrlM

mana.
Prl"¡;ídentc efectivo: El ¡'{'prf'~;?nt[¡ntt' k1l'al de la Entidad pa~

trocinadora.
Voc¡le,,,:

El Inspector de EnSf>úan?:\ Primaria de h 7011;"\.
El Cura Párroco de la alde:;¡.
Un Dil'<X'toJ' de EFcue)a graduada
El repre~ntante de los Padres de fatilílía
Settl'etarJo: El Jefe (le lo~ Rlcl'vic1os a{jminj¡;;traHvos de la En-

tídáJ1 pat1'OclnadorR. .
Se inthiirú Jn rf'j)l'esentu('ÍúH de los Maestros prevista en el

art1cuio (¡lUnto de In Orde!) de 23 d€ enero de 1967.

«Empl'eBÜ Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A-». con¡;tituido
pOr Orden mülísterial d~~ 22 de febrero de 1966, ubicado en el
poblado (C~ntral Tél'mka df Puente NUeVOl), del término muni
cIpal de ERpíel t CúrdQhnl de úmhHo 1lwal, v compuesto de In..
f01'ma. f.tigu¡ente~

Presidente ef{'{'!Í\'n' El Tn;;wnlf'to Jefe de la Cf'ntl'al térmica.

Vocales:
F:l IilSl)(:ttM Jf'Jc (le En8f'futllza P¡'in'lflri:'1
El DirectD), de la AgrupaCÍúll escolilr,
Un TécnÍ{'o <:1<" la Entidad patrocínadora.
Dos obreros dr' la Entidad patrocinadora.
Secretario: Un administrativo de la Entí<1ad patrocinadora.

«Nuestra Sefinra de jos Dolor-es» patrocinado por la Coope-
raH"'§. dé Viviendas de ígual d('liominación, constituido por Or
den de 17 de mayo de 1965, ('nndomicilio én La Corufía, plaza
del Comercio. número 6, d.~ ámbito 101'0.1. y eompue'lto de la for-
ma siguien!;e: ,.

Pteslllf'lÜe honúrario: El Director general de E11señan:r:R, Pri-
maria.

Prf'sklf'nle eft'ctívo' El clt, la CoolWnHiv:l patrocinadol'n,

VO<'fl,les;

El Inspedol' de Euseüanza Primaría de la zona.
Un Maestro nacional de las EscudaR tuteladas.
Cuatro padres de familia miembl'o~ de la COOperativa patro

ctnadOl'R, uno de 10."i euoJes aetuar,á de secretaría,

«OmnJa Avicola del Jarama», pau'ocinado por la Entidad de
igual denominación, constituido por Orcren de 15 <:le -enero de 1964
«<Boletin Oficial del Estado» del 24), ubicado en Arganda del
Rey ¡Madrid), cartf'tera de Chinchón. kilómetro :~,200, de úmilito
local. y l;OmpUe'lto de la forros, sigU1entf~:

Prf'si(jente honorario: El Dil',.,etor gent'ral de En¡;eñanza Pri-
maria,

Presídentf' f'fedivo: El nil'f'j-jnr df' 1n Entidad patl'Ocinadol'9.,

Vocales:

El Inspector <le Ens('üanz¡1 Pl'irll:\l'ia de la zona.
El Veterinario de la. Granja.
El CutaPárroco,
Un Maestro naclonal de lns Escuelas tuteladas, que actuará.

de Secretario.
Un padre de familia con bijas m:1triculados en las Escuelas

tuteladas.

«Doctor FaustinQ Barbera de Educación Especial», patrocinaM
do por el Tribunal Tutelar de Menores de Valencia, constituido
poi' Orden de 30 de agiJ~to de 1958 (<<Boletin Oficial del EstadOl'
de 7 de octubre) con 1:.1. denominación de Sección ProVincial del
Patto:háto Nacional de ~diJ.cací6ri ESpeéial, de ámbito provincial,
con domicilio en Valencia, calle del Pintor FilloL número 10, y
compuesto de la forma siguiente:

Presidentes honoratÍfiR:
J!11 Director genel'al de Ensefianza Primaría
El Gol)f-rllador civil de Valencia.
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Presidente etedivo El dE! 'fl'ibü.rlf;.l TutehJ,r dE ::vrenen"~, (lt>
Valencia.

Vocales

El Inspector Jete de I<~nse:úanza Pl'!1'IJJL
El Director de la Escuela NormaL
Un representante del Ayuntanlientt¡
Un representante de la Diputación PrúVÍllcíúl
Un representante del Arzobispado de ValencD
Un Médico de la Beneficencia ProvinciaL
Un Maestro nacional, que actuará de Secn>ta,io
Un representante de los padres dt' familia.
El artículo 29 del Reglamento pe sustituye por el al'tl<'ttlO 71

del Reglamento de Centros Oflciales ap:roba<io por Orden de JO
de febrero de 1967 1«Holethl Oficial del FstffeiO» del 2fH

3.° Incorporar como n1il~nÜ}ro! tkl Con~jo E&:-olar Primariü
q~ Jose», de Villarruhia ',awjú '-k CÓ,dOOR a lo;; fi?,-u'f'ntes
senares:

Don Salvado!" Huertas Góm€z. 8ac,prDut t' '''ú(:al'gaUu ¡Jo:' ILt bar.
niada del Higuerón, V don Rafael MOl"f'HO Ji.:TUfl(l2' y don. Jo~
Raya Ruiz, padres de faml1ia

Este Consejo Escolar Primal'iQ fué- c:oHstitu){lo y a.pn;badú ~1i

R-eglamento por Orden de 21 (1<:>- íunio de 1969 (llHoletfn üfiela:!
del Estado;) de- 13 de- agosto.l

4·." Disolver los Consv¡v FBCül'll'iO"; PrjllJ:H(ür; ..tUl' ;', ,'ont)·
nuación se Indican;

«Patronato EsooI&r de los Suburbios d~~ C:lCele;», uJnstituido
por Orden de 7 de abril de 1952 {{{Boletín Gliciat del Esta<:lo
del 13), Y su Reglamento. aprobado por Orden (1(' 18 de mar20
de 1968, a petición del mismo y ,~nnfürmíd~,tj h Ingpección
de Enseñanza Primaria.

«Municipal de AlguaZaE;}i pfltrúcin;.¡do po!' ¡-dA.YlUltalYJll:-nto
de Alguazas (Mmcia), constitmdo por Orden mimSlf'rÜll de 25 de
junln de 1957, y su Reglamento. aprobado pOl" Orden de 21 ck'
luni{'l de 1969 (<<Boletin Oficia] del 'Eo;stado» (le 13 df:' agoRt.ql, a
petición de la CorporacüJn p-atrocinador8 .; C01lfor¡rtida.(t do¡> la
Inspección de Enseñanza Primaria .

«ApOstolado Social Católico)}, patrocinaDo por la Comi.sí(m
Diocesana de Acción Social Empr€BurúJ (Í{" Vigo lP-ontevedra)
a petición de la Comisión patrocinadora C:0n:furm:idad de la
Inspección de Fnsenanza PrÍinann

;)." Los- ConseJos EseolU!'f'5 Pnnl:lh(;[; qUf';(!¡'lt1 '2;jn~tituidos en
la forma que se establ€Cf' ron h JU!í¡;;{Jif'clón que ::~ determina
quedando facultados IJar:'!. proponer la CH'RCión de Escuelas na
donales en el ámbito" estableddo y aejerC€l e1 derecho de pro
puesta de los Maestros nacíonales q11e las regenten, conforme a
i(~s Reglamentos que se aprueban por la preiente. uno de cuyos
eJ~plares se devolverá lil Patronato eDIl la diligencia Df' Bprv
bacl6n y el otro se arc111vará en la sección correspondientE del
Departamento. En 10 no previ;,to en el mi.,;rn(; rel/iró el R¡~f'b·

mento General de Escuf>]as de Patlon~:-¡tc'

Lo digo a V. L para :",u conoeuniet1h, ¡ji;':'Ji>" ;"i,'d.L'-
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 19 de ;navo d? ]t)7j} --y- \J ¡iYC('·.l'f3tf:jJ';( R.i

cardo Diez

Ilmo. STo Director general de Fn3t:'fl8nz; F'¡ El,,:i;,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N de /(1 Dt::-l€<¡lldón F:ol'íncial Lit' Cilio
dad Real por ln que se ltutori2a 1) se dec1ttra de
utilidad pública la linea el¡5drir':(/ {fe 6'6 kV tJil(:
se eíta.

Cwnplidos los trámlte-g reglamenta.dos en d f·xpe<li€rJte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia dt' «Centrales
Eléctricas Navarro, S. A», con domlcilio social (>11 Madrid calle
Marqués. del Riscal, número 2,. y Del~gación en Campo de' Cri}J"'
lana (ClUdact Real), calle R-ema, nunwro 37, solicitando auto
rización para la instalación y declaración de utilídad pública,
a los efectos de la imposición de St"Tvidumbre de paso de- la
línea eléctrica, cuyas ca.racterísticos técnica.., principales ron
las siguientes:

Una línea eléctrica. aérea, triHtS1CS., fI 6t.i kV" de 19.827 m€~

tros de longitl;ld, > derivada de la subestación df' «Riega>\, de!
térmIno municlpal de Tomelloso (Ciudad Reaü v final en la
subestaciÓU, tipo intemperie, que esta Empresa po's&> en la pe
riferia de la localidad de Socuéllamos ¡'Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oc11,lbrr: Ley 10"1(:166,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
novlembre de 1939; Reglamento dl~Wnea de An.a Tensión -de
28 de noviembre de 1968 y Orden mimsteri'¿", d<2' 1 de fe-brero
de 1968, ha resuelto

Autorizar el e~iablecimíellto de la línea eléctrica solicitada,
que se ej-ec,utará de acuerdo con el proyecto presentado en 21
ti€' Í('brero de 1970 y declarar la utilidad pública de la misma
r.t lus eíe{'[,o,.'": de la imposición de la servidumbre de paso, en
ja~ condiciones alrance r limitacione,s que estableee el Re
~':~,mwnto de ia Ley 10/1966" aprobaoo por Decreto 2619/1~66,

(~lU(htd RR,ü. 22 de junio de 1970.~El Delegado provmclal,
p~r delegnciim, el Ingeniero Jete dc lfl Sección de Industria,
\)berto (-==,~{llardo Ganegos,-23B4~E

MIN!STERIO DE AGRIClJLTLTRA

RESOLUCION de lú Dírecmón General de Agri~
cultura por la que se convoca el JI Concurso-
demostración Internacional de Mecanización del
Cultivo del Vi/tedo,

La crecient~~ €scas¿z de la mano d€ obra disponible para la
H,'ali:l.e.ción de ia,::; labores de cultivo entre lineas y los trabajos
de poda y recolección del vifledo, así como diversas razones
técnicas, aconsejan proseguir impulsando la adecuada meca
nización (l modificaCión -de €Bta.s operaciones.

A {'siR.- respecto. esta Direccio-n G€nerel de Agricultura, si
guiendo la iniciativa tomada en el año anterior, y oontando
con la colti,ooración de la Excma.. Diputación ProvincIal de Ciu
dad Real, el Excmo. Ayuntamiento de Manzanares, el Servicio
di)E:xtensión Agraría y los Con....;ejos Reguladores de Denomina
ción de Origen. y coincidiendo con la X Feria Pl'o\-'incia1 del
Campo de Manzanares ha resuelto convocar el Il Concurso
demostración lllt-ernacional de Mecanlzación del Cultivo del
Viñedo, que ¡WTmita, comprobar y exhibir ante los agricultores
el comportamiento de cuanta..'> máquinas" aparatos o utensilios,
fabricados -() .ideadog para ejecutar o, al menos, facilitar las
tndicadas labores y trabajos con vistM a una futura aplicación
peneraHzada de aquéllos y de :lQ¿i ,:,istema~', de trabajo que re-
sulten más i(l0neos en España

Las bn."('~ qDe Tt'itirán €"1t(>. eOLclJP(rdc:IT1ootr9-ción son las
;;iguJCnte2

~ Po¡Jr:in -¡:¡artü:,pM todos J0.." rnbncantes o inventores de
[il'Ototipos. nac1onale,<: y extranjeros, por si "Glismos o a través
de SU~~ repr~~'kTltanjR-:s. debidamente autorizados.

Podrán pre~nta.r cmüquier ek9.,Se de máquinas, apara
t-o..'!. o u1en::i1los; tanto comercializados como }"\Totottpos o e-x
pe-rlmentale:·', que *~an sus,C{,ptibles d-e realiZar o facilitar en
ei campo hu >a,bore:c, d-e imt:>lanhl('ión y Pl'otece.-tón del cultivo,
cult;yo e-ntrt"- lineas y transporte y, muy ~specialmente, las fae-
nh~'; <le p«>Ó~:¡ y T;;~cok~cclón d.:,l viüedo,

'~:< El concurso cünsistirá en un3. :3el'íe de pruebas técnlcM
de tealiUcación, feguida,<¡de una- prucb::t pública de exhibición,
en las que la maquinaria in~rita realizará práctieamente las
ope:mcioneg pOta las que esté fabricada. Las pruebas técnicas
d~ caUfica{Üún t)U el conClUSO tendrú.n lllgar en las fechas com
prendidas entre el 6 y el 12 de septiembre próximo en Man
zanül'es, provincia tl.. Ciudad Real (Esp'aña), para lo cual los
participantes deberún ~~ i t u a r inicialmente el material que
-deSf'en presentar en la finca del término municIpal de Manza
nares ~i feeba exuda. que "e dará a conocer a los concursantes
con la :'.nU,h1-eiúr¡ stlflciente. La demostración pública tendrá
]ugf¡r d dia i2 -eje septiembre próximo en la misma finca donde
se res]izadn ln:; lJTll<'ixF tt~cnica8 d", calificación del referido
c'Ün'~ur6o,

.p En );'1 df:fnü,;lradón pública. piJuuin participar, además
de la..-; niáquína:J :~,{'lecclonadas previamente para su inclusión
en el CQncun;o, cmtlq¡¡ipl' máquina iuscrJta, aunque no hubiere.
"ido seleecionnda 1101' no rt~unir condlcinm:-s de efectIva nove
dad {l aport8pióll de idf'3.sinteresantes a juicio del Comité
Ort':anizador de f'Ftrl Direeeión General. Dicha selección será
previa a J.u, c('lebración de la3 prueba-s 'tócnicas de calificación
efectuadas ell f'l campo, por lo que r,B}:ulta imprescindIble que
los concursant'é'-H acompañen suficiente documentación técnica
descriptiva de JfI!3 mñquin:ls al impT€~O de jl1Scripción oficial

5." Sel'{t ~t cargo de lo..o.; concurnant€-s todOs los gastos de
lmporw.ción---€H 1':n caso--, transporte, seguro y funcionamien
to del mak"1'íal que presente, así como la aportación de los téC
nico..<¡ y mecánioos especializadOs que para su puesta a ·punto
,r manejo $;€ precisen y la de lo~ t:r::tetOl'e'?, y máquinas necesa-
rios para su accionamiento, . '

Ello no ob~tante. esta Dltecctón General tratará de facUi
tar a los concursantRS que lo soLiciten la prestación de dichos
tractore,':;'. ,Biempr-e Q11(' ~ trate de modelos usuales en Espafia.

6.'" El concurso qlle{la ülicül,]mente Dotado con un millón
quinientas mü pe,setns (L5OO.000 peseta:=:) para sU total. o par
elal distribución ton metálico como -Premios, recompensas o sub
venciones ('ntre. aqueUa.s máquinas, ap:lratos y utensiIi.os que,
'i propuesta de la Co!!tisíón Califlcador9. que designe este'?: Cen-


